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Concejo Municipal 
''El Gobierno y !u Administración de los Municipios están u cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos v de iguuljerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS 

Por cuanto el H. Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No.-405/2003 

Sr. Alcides Andrés Gallardo Ibarra 
PRESIDENTE DEL H. CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

La solicitud interpuesta por los vecinos de la U. V. 40 manzana 57,Distrito Municipal No. 2, 
y de la Sociedad de Estudios Geográficos e Históricos, para nominar un Parque Infantil y 
Plaza con el nombre de Club de Leones Santa Cruz Centro y: 

CONSIDERANDO: 

Que, es atribución del H. Concejo Municipal la nominación de calles, avenidas, plazas, 
parques, establecimientos educativos y de salud según norma específica. 

Que: la Dirección General de Cultura y Patrimonio, en cumplimiento al Reglamento de 
Nominaciones, Titulo Segundo, Artículo 5, ha emitido el informe de fecha 29/07/2003, 
indicando que es procedente la nominación del Parque Infantil y Plaza con el nombre de 
Club de Leones Santa Cruz Centro, ubicado en la U.V. 40 manzana 57,D.M. No.2, Barrio 
San Martín de nuestra ciudad. 

Que, el Club de Leones Santa Cruz Centro, se caracteriza por ser una institución de servicio 
a la comunidad especialmente en el área de la educación y cultura. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que 
le confiere la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y el Reglamento 
Municipal de Nominaciones, dicta la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo primero.- Se nomina Club de Leones Santa Cruz Centro, al Parque infantil y 
Plaza ubicada en la U. V. 40, manzana 57, entre las calles Lorenzo Dávila, Ismael Mendoza 
y Diego de Matto, Barrio San Martín, Distrito Municipal No. 2.de esta ciudad. 

Artículo segundo.-La presente Ordenanza Municipal debe ser entregada en acto especial a 
los representantes del Club de Leones Santa Cruz Centro. 

Artículo tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del cumplimiento de la 
presente Ordenanza Municipal. 

ides Andrés Gallardo Ibarra 
NCEJAL PRESIDENTE 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenan::::a Municipal de 
esta ciudad. 

Santa Cru:::: de la Sierra, 03 diciembre de 2003 
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